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Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente ()Fden. por la normativa que se'deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Insidencia del Gobierno de 20'de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ),
Orden dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{«Boletin Oficial del Estado» número S3~ .
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77),

Duodécímo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para .la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizació,n.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. l. muchos años. . .
Madnd, 27 de noviembre de 1985,-P, D" el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Caico.

Ilmo. Sr. Directór ¡eRera} dé Exponación.·
: - '.

ORDEN di? 27 de nol'iembre de 1985 por la que
prorroga a la firma "Laboratorios Cusi, Sociedad
Anónima», el rigimen de tráficc de perfeccionamiento

'activo. ,para la ';mponación de diversas materias
primas y la o:portadón de [KJIIU1tkls qflá!micas,
dérmicas y OlOl?'inológicas.

limo, Sr,: Cumplidos los trámites regJa';'entarios en el expe
diente promovido por la empresa «Laboratorios Cusi, Sociedad
Anonima», solicitando prórro~ del régimen de tráfico.de peñec·
cionamiento activo para la Importación de diversas materias
primas y la exponación de pomadas oftálrriicas, dérmicas y
otorrinológicas, auterizado por Orden de 1I de diciembre de 1984
(<<Boletín Ofidal del Estado» de 23 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informago y propuesto por la
Direccion General de Exportaci6n, ha resuelto:, .

lIrorrogar basta el 31 de diciembre de 1987, a partir del dia 31
de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Laboratorios Cusi, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera' de.Francia, s/n, El Mamou (Baroelona), y
número de identificaci6n fiscal A-2805730S, .

- Lo qU6C01Dunicamos a V. l. Para su conocimiento y éfectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. •
Madnd, 27 de noviembre de 1985, P, D,-el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo, Sr, Director general dé Exportación,

716 ORDEN de 28 de nOl'iembre 'de 1985 por la que se
aUloriza a la firma «Olivarera Imernacional, Socie
dad Anónima», el régimen de lrdjico de perfecciona

. mienlo aclil'o para la importación de aceiles de ma(z
y girasol brutos y la exportació"de aceites de maiz y
girasol refinados,

n~o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el -expe
diente promovido por la Empresa «Olivarera Internacional, S:<>cie~

dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñecclona
miento ·activo para la importación de de aceites de maíz y girasol
brutos y la exportación de aceites de rnaiz y giraspl refinados.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de· Exportación; ha. résu.elto:

Primero.-Se 3UtOriZ. el .régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma $<Olivarera Internacional, Sociedad Anó
nima». con domicilio en autopista Sevilla-Cádiz. kilómetro 550,6
Sevilla. y NIF A·28227866. Sólo se autoriza el sistema de_ admisión
temporal. . '

.Segundo.-I.:as merc~ncías de importaci?n serán 'Ia.s siguientes:

L Aceite de germen de maíz bruto, P, E, 15,07,94, con las
siguientes caracteristicas: .

Acidez: Máximo S por 100.
1ndice de saponificación: 187/195,
Indice de yodo: 103/135,
Titulo: 14/20,

2. Aceite de. girasol bruto. P. E. IS,07.75, con las siguienies
características: '

Acidez máxiDÍa: 3°.
. Indico de saponificación: 188/194, ,

Indice de yodo: 100/145,
Titulo: 16/18. _

Tercero,-Los productos de expor1llCión serán los siguienlcs:

I. .Aceite de germen de maíz refutado. con acidez máxima de
0.2 por 100, P, E. 15,07,94, ,

n. Aceite de girasol refinado. con acidez máxima de 0.15 por
100, P, E, 15,07,88,

Cuano.-A,efectoJ contables se establ~ lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado que se
exporten. se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades
que se indican a continuación de aceite crudo. según su grado de
acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales (mermas y
subproductos), que -también se ,expresan:

"Cantidad PormnUl;e P~taje

en kilo¡ramos do ......... de stlbpr"odltC1OS

Aceite de maíz:

Acidez l· .......... ..... 102.70 1,00 1.63
Acidez 1,5· ........ ...... 103,55 1,00 2,43
Acidez 2" ............... 104.40 1,00 3,21
Acidez 2,5· .... , ........ 105,25 1,00 3,99
Acidez J. ............... 106.10 1,00 4.75
Acidez 3,5· , " ......... 106;95 1,00 5,50
Acidez 4· ......... ...... '107,80 1,00 6.23
Acidez S· ................ 109,45 1,00 7.63

Atiete de girasol:

Acidez l· .- ..... .... .... 102,04 0,50 1.50
Acidez 2· ..... " ..... 103,63 0,50 3.00
Acidez 3' .. ... .. . ...... - 105,26 0,50 4.50

Caso de presentar otros decimales el grado de acidez de aceite
crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones necesa-
riasl. ,

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.07.40, dada su
naturaleza de pastas de neutralización. , .

El interesado queda obligado a declarar ~n la .d~umentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidade$, tipos (acabado~ colores. especificaciones pa~culares,

formas de presentación). dimensiones y demás caracteristIcas q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqUier
caso, deberán coincidir, respectiv.amente, con la~ merca~cías pre
viamente importadas o que en su compensaclón~se Importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habi~a cuenta d~ tal
declaracióD y de las oompr~baciones que estime conv~l'!~ente

,realizar, entre ellas la extraCCión de muestras para su revl~lón o
análisis por,el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autont8r la
correspondiente hoja de detalle..

Quinto.-Se oJorp esta autorización hasta el 31 de diciembre ~e
1987. a partir de la fecha de su publicación en el.«~oletín <?ficlal
del Estado,.. debiendo el interesado, en su caso, sohcltar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976, .. .

Sexto.-ws países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerCiales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán .aquellos con los
.que España mantieneasimism<? relaci0l'!es comerc~ales .~ormales o
su'móneda c;1e paeo sea ~onvertlble, pudlendp la Dlrecclo.o General
de ExportaCión, SI lo estima oportuno, autonzar exportacIOnes a los
demás países.' .. .

Las exportaciones realizadas a partes del temtono naclooal
situadas fuera del área llduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento" activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranje!'9' . ,

Séptimo.-El plazo para la transformaCión y~xportaclOn,en e~
'sistema de adrilisióntemporal no podrá ser supenor a dos anos. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntO 2.4 de la Orden. de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 )-' en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976,


